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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

CORRECCION de errores de la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Provincial de
Cádiz, por la que se hace pública la relación de ayudas
concedidas en materia de infraestructuras local. Con-
vocatoria 2003 (BOJA núm. 28, de 11.2.2004).

Advertidos errores en la Resolución de 20 de enero de
2004, de la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la relación de ayudas concedidas en materia
de infraestructura local. Convocatoria 2003, publicada en
BOJA el 11 de febrero de 2004, se procede a la corrección
de los siguientes errores:

- Página 3.577, donde dice «Convocatoria 2004»; debe
decir: «Convocatoria 2003».

- Página 3.578, se suprimen en su totalidad las líneas
2 a la 11 ambas inclusive correspondientes al expediente
ITLEXP03 TU1101 2003/000022 correspondiente al bene-
ficiario: Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.

- Páginas 3.577 y siguientes: Donde dice: «3109000111
76504 75B 42005»; debe decir: «3109000111 76504 75B
42004»; donde dice: «3109001711 76503 75B 62005»;
debe decir: «3109001711 76503 75B 52004».

Cádiz, 18 de febero de 2004

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 17 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de bienes y derechos afectados por la obra: Clave
02-JA-1488-0.0--0.0-PC (RF). Refuerzo de firme en
la carretera CC-3221. Pk 0,0000 al 14,0000.
Jaén-Los Villares. Término municipal de Los Villares
(Jaén).

Con fecha 30 de enero de 2004, la Dirección General
de Carreteras ordenó la iniciación del expediente de expro-
piación forzosa del trámite de información pública sobre la
relación concreta e individualizada de los bienes y derechos
afectados con motivo de la ejecución de las obras del proyecto
de referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 10 de septiembre
de 2003 y, de conformidad con el artículo 18 y siguientes
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954 y artículo 56 del Reglamento que la desarrolla de 26
de abril de 1957, y artículo 38.3 de la Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía, en relación con la dis-
posición transitoria primera, «la aprobación implicará la decla-
ración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los
bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, así
como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de
la expropiación de la ocupación temporal o la imposición o
modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-

bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución
de la infraestructura cartográfica para los replanteos y en las
incidencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente,
para realizar otras actuaciones administrativas que sean nece-
sarias en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforma la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA de 12 de
febrero de 1985).

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, res-
pecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto antes
citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial (Servicio de Carreteras), Ayun-
tamiento de Los Villares (Jaén), en el Boletín Oficial de la
Junta. de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y diario
«Jaén» valiendo como edicto respecto a posibles interesados
no identificados, a titulares desconocidos o de ignorado para-
dero según lo previsto en el artículo 52.2 de la LEF y artícu-
lo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Tercero. Señalar el día 17 de marzo de 2004, a las 11,00
horas, para proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación y comunicar a los titulares de los bienes y
derechos afectados que figuran en la relación de interesados
para su comparecencia en las Dependencias del Excmo. Ayun-
tamiento de Los Villares (Jaén), sin perjuicio de trasladarse
al propio terreno si fuera necesario.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles, escritura de propiedad, nota simple del Registro
de la Propiedad y Documento Nacional de Identidad, pudiendo
hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de peritos
y Notario.

Publicada esta resolución y hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, los inte-
resados, así como las personas que, siendo titulares de dere-
chos o intereses económicos directos sobre los bienes afec-
tados, se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
por escrito, ante esta Delegación Provincial (Servicio de Carre-
teras), calle Arquitecto Berges núm. 7-2.ª de Jaén, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 17.1 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, alegaciones, a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar
los bienes afectados.
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Lugar, fecha y hora: Ayuntamiento de Los Villares día:
17 de marzo de 2004.

A las 11,00 horas, propietario y titulares finca núm. 1.

Relación de Propietarios:
Orden: 1.
Propietario: Don Manuel Medina Mena.
Cultivo: Olivar.
Superficie a expropiar m2: 1.651.

Jaén, 17 de febrero de 2004.- El Delegado, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Modesto Puerta
Castro.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 9 de febrero de 2004, por la que se
revisan los precios públicos que han de regir en el
ejercicio 2004 en el Conjunto Monumental de La
Alhambra y Generalife.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma Andaluza, y en el Acuerdo de 10
de enero de 1989 del Consejo de Gobierno, por el que se
determinan bienes, servicios y actividades susceptibles de ser
retribuidos mediante precios públicos, se autorizó la percepción
por el Patronato de la Alhambra y Generalife de precios públicos
por los servicios y actividades que realice para facilitar visitas,
rodajes de películas, obtención de fotografías y celebración
de actos culturales, así como por la venta de publicaciones,
relativo todo ello al recinto monumental encomendado a dicho
Patronato.

En el momento actual se hace necesario revisar los nuevos
precios públicos que regirán para el Conjunto Monumental
de la Alhambra y Generalife, incluyendo además mención
expresa a la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, que afecta a la mayor parte de los
precios indicados.

En su virtud, en aplicación de lo previsto en el art. 145.2
de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma Andaluza, a propuesta del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, previo informe preceptivo
de la Consejería de Economía y Hacienda, y en uso de las
facultades que me han sido conferidas

D I S P O N G O

Primero. Los precios públicos que han de regir en el Con-
junto Monumental de la Alhambra y Generalife durante el ejer-
cicio de 2004 para los servicios y publicaciones que se indican,
se detallan en el Anexo.

Segundo. Los precios públicos a los que se refiere la pre-
sente Orden se verán incrementados en el Impuesto sobre
el Valor Añadido que corresponda según la legislación apli-
cable. Actualmente, los tipos aplicables a los distintos con-
ceptos son los siguientes:

Billete para visita pública: Exento (art. 20, 1, 14.º b y
c, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre).

Libros: Tipo reducido del 4 % (art. 91, 2, 2.º de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre).

Resto de servicios prestados por el Patronato de la Alham-
bra y Generalife: Tipo general del 16% (art. 90 de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre).

Tercero. Queda sin efecto la Orden de 24 de enero de
2003 por la que se revisan los precios públicos para 2003
en el Conjunto Monumental de la Alhambra y Generalife.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 9 de febrero de 2004

ENRIQUE MORATALLA MOLINA
Consejero de Cultura


